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unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco. ,

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener la combina·

..cióo numérica prevista. _ .
Se utllizanin cíoco bombos para determmar el número agracIado

mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos.
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

A. continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudícación del premio especiar de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de, tenerse en CUenta que si la bola extralda fuese el O
corresponderá a'" la fracción lO.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas- para determinar los dos signos favorables (segunda y
tercer· premios).. .

Para proceder'a la adjudicación ,de los premws especiales.
de 48".000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de.,uno de los
bombos del sortea que- determinará las fracciones agraciadas de Jos dos
signos favorables. ' •

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bólas _extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracdón 10.a .

Del número formado por la- extraaión decincocirras correspondien
tes a los tres signos agraciadas se-derivarán las aproximaciones. las
c~tcnas, las terminaciones y reintegro eorrespondlente..

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de -los premios primero, segundo y tercero, se
entenderá que si saliese premiado el número ,ooסס0 su anterior es
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el" 99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente:

Para la aplicación de los premios de centena se entendernque si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número'25, se conside
raran agraciados los 99 nÚmeros restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas., terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado e.J número premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cu-ya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos
t..-xtmcciones especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro tOOo$ los billetes en todas las
termina~iones, del O al 9, correspondientes al signo afortunádo.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instroc·
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la' celebración del que se anuncia se
desconoce"n los estaQ!ecimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención. -

Estos.actos seráJfpúblícos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
~Ül:ll'~ dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público 'la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por te!""inaciones.

Pago de premios

Los premios infetiores a, 5.000.000 depeset3s por billete podrán
cobrarSe en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente. a
traves de las oficinas bancarias autorizadas. directamente' por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, yen presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea con'ocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora quc" la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y ta que exija la provisión

de fondos cuando no alcancen los Que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid. 27 de junio de 1991.-El Director general. Gregario Máñez'
Vindel.

15343 RESOL CCION de .29 de junio di.' /992, del Organismo
Saciana! de LOlerlas v Apuesws del F:stado, por fa que se
hacen puNicos fa conÍómacifÍn ganadora, ei mimero com
pfementarto ,1' el núm(tfo del remll'gro de los sorreos de ~a
Loter{a Pnmiltl'a cclehrados los _dÜ1S 25 v 27 de JWllO
de 199], JI se anuncia fa fecha de celebraCIón de los
próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva cdebrados los dias25 y 27 de
junio de [992 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 25 de junio de 1991.
Combinación ganadora: 48, 34, 22, 27. 14, 2.
Número complementario: 37.
Numero de! reintegro: 5.
Día 27 de junio de 1992.
Combinación ganadora: 31, 5, 8, 41, 47,17.
Número complementario: 22.
Número- del reintegro: l.
Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva. correspondíentes a la

semana mimero 27/92. que tendrán carácter público. se celebrarán el
día 2. de julío de f992, a las veintidós quince horas. y el día 4 de julio
de. 1992. a las veintidós quince horas. en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid. 29 de junio de 1992.-EI Director general. P. S., el Gerente
de la lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO'
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de junio dí' 19'12 por la que se nlOd{{IcJtl
umdades, domicilios v den.ominaciones cspecllicas en c.Qn~

tros púbúcos de Edúcanon General Basiea' y educación
in(antil en las provincias de Ciudad Real. Cuenca. f1ucsca,
La Rioja, Madnd, MUrCl(1, Salamanca; Segow(1, Toledo.
Zamora y Zaragoza.

Realizada la pla~íticación escolar para el curso 1992-(j3 y vishJ!, los
expedientes y las correspondienles propuestas e informes de las Dírcc
cion Proyinciales del Departamento,

Teniendo en cuenta Que en lodos los documentos se justifica la
'necesidad de modüicar h composición de unidades. de vanar CIertos
domicilios y de cambiar o 3djudicar denominaciones específicas de
determinados Centros públicos de Educación General B~isH:a y educa
óón infantil:

'Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el anexo. en
los términos que en el mismo se indican.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento,! efectos.
Madrid, 3 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 16 d~ octubre de 1988,

«Boletín 'üticial -del Estado» del 18). el Secretano de Estado de
Educación, Alfredo Pé-rez Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


